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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

Valledupar, seis (06) de octubre de 2021 

 

Referencia: Sucesión Intestada  

Demandante: ALEJANDRO ROMERO PORTO  

Causante: DELMIS JOSE RAMIREZ HERRERA  

Radicado: 200014003001 2019 00448 00. 

 

Mediante auto de fecha 17 de febrero de 2020, se inadmitió la demanda sucesión intestada 

presentada por ALEJANDRO ROMERO PORTO como heredero del causante DELMIS JOSE 

RAMIREZ HERRERA, por tal razón el despacho otorgó el término de cinco (5) días a la parte 

actora para que la subsanara, y como quiera que vencido este término, la parte ejecutante 

no subsano en debida forma la demanda, este despacho conforme a lo establecido en el 

artículo 90 del C.G. del P., se dispondrá a rechazar la presente demanda; lo anterior, 

atendiendo que, si bien aportó los certificado de libertad y tradición de los bienes relictos con 

una vigencia inferior a un (1) mes, subsanado el primer defecto anotado dentro del auto de 

inadmisión, no hizo lo mismo con el segundo defecto, es decir, no aportó el avalúo catastral 

de los bienes relictos de conformidad con el núm. 6 del art. 489 del C.G.P.,  es decir, el avalúo 

catastral expedido por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi -IGAC-, ya que solo se limitó 

a aportar los recibos de impuesto prediales de cada uno de los bienes, documento que no 

acredita de forma legal el avalúo de un predio. 

 

Consecuente con lo expuesto. El Juzgado Tercero Civil Municipal de Valledupar, 

Administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda por no haberse subsanado en debida forma dentro del 

término otorgado. 

 

SEGUNDO: Hágase devolución al demandante de la demanda con todos sus anexos a la 

persona autorizada para ello. 

 

TERCERO: Déjense las respectivas constancias. 

 

NOTÍFIQUESE y CÚMPLASE: 

 

Firmado Por: 

 

Clauris Amalia Moron Bermudez 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 003 

Valledupar - Cesar 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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